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Resumen

Con la Ley Federal de Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental (LFTAIPG) de 2002 comenzaron 
en México los mecanismos formales para fomentar el 
acceso a la información pública y la transparencia. La 
propuesta internacional de Gobierno Abierto pretende, 
desde 2009, crear mecanismos de acceso a la informa-
ción y rendición de cuentas aún más abiertos por medio 
de tres pilares: transparencia, colaboración y participa-
ción ciudadana. Hasta la fecha, no existen propuestas 
concretas de cómo integrar a las bibliotecas en la cola-
boración con los esfuerzos para fomentar la formación 
y la transformación ciudadana. Este texto integra ele-
mentos y enfoques de disciplinas socio-políticas a los 

eib0925859609



IN
VE

ST
IG

AC
IÓ

N 
BI

BL
IO

TE
CO

LÓ
GI

CA
, v

ol
. 3

6,
 n

úm
. 9

2,
 ju

lio
/s

ep
tie

m
br

e,
 2

02
2,

 M
éx

ic
o,

 IS
SN

: 2
44

8-
83

21
, p

p.
 1

73
-1

91

174

principios y estructuras de las bibliotecas y archivos 
para hacer un análisis y un resumen de los elementos 
que pueden ser utilizados en la conceptualización inte-
gral de colecciones bibliotecarias, fondos archivísticos 
y sus respectivos servicios bajo principios de Gobierno 
Abierto, con miras a que estas instituciones colaboren 
de forma más proactiva en la formación y participación 
ciudadana, perfeccionando el acceso a la información.   

Palabras clave: Gobierno Abierto; Bibliotecas; 
Ciudadanía; Servicios; Democracia Participativa

An Open Government approach for libraries: collec-
tions and services
Jennifer Alejandra Voutssás Lara

Abstract

Derived from the Federal Law of Access to Public 
Government Information (LFTAIPG) of 2002, formal 
mechanisms to promote access to public information 
and transparency formally began in Mexico. Since 
2009, the international “Open Government” proposal 
aims to create even more open mechanisms for ac-
cess to information and accountability through three 
foundations: transparency, collaboration and citizen 
participation. To this date, there are no concrete pro-
posals on how to integrate libraries into collaborative 
efforts to foster citizen formation and transformation. 
This text integrates elements and approaches from 
socio-political disciplines to the principles and struc-
tures of libraries and archives to make an analysis 
and a summary of those elements that can be used in 
a comprehensive conceptualization of library and ar-
chival collections as well as their respective services 
under Open Government principles, so that such in-
stitutions can collaborate more proactively in the for-
mation and participation of citizens, improving access 
to information.

Keywords: Open Government; Libraries; Citizen-
ship; Services; Participative Democracy
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6Introducción

El derecho a la información tiene sus antecedentes en la primera Decla-
ración Universal de los Derechos del Hombre y del Ciudadano en 1789. 

Sin embargo, desde ese entonces y hasta mediados del siglo XX defendió la 
libertad de expresión a través de los medios masivos como el periódico o la 
televisión. Fue hasta 1995 cuando la Asamblea General de las Naciones Uni-
das amplió y complementó el artículo 19 de la Declaración de los Derechos 
Humanos, actualmente vigente, con “el derecho de buscar información o de 
tener acceso a la información es uno de los elementos esenciales de la liber-
tad de expresión”. 

Mientras tanto, el derecho a la información en México, como un derecho 
a exigir información y cuentas al gobierno, tuvo en México su primer antece-
dente en la Ley de Responsabilidad de Servidores Públicos de 1984 y no hu-
bo modificaciones drásticas hasta el 2002, cuando se publicó la Ley Federal 
de Acceso a la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG). Gracias a 
ello, comenzó el desarrollo de esquemas legales y sociales que dieron opor-
tunidad de acceder a información y actividades documentadas de las institu-
ciones públicas.

Es importante destacar que la mayoría de los contenidos documentales 
en las instituciones públicas son los archivos, pues son el resultado de las 
actividades cotidianas de las mismas. Fue así que a partir de la LFTAIPG 
otras leyes y lineamientos se enfocaron en la organización archivística y en 
involucrar a los profesionales de esta disciplina. En la reforma a Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), del 2015, se 
agrega de manera enunciativa en el Artículo 54, Capítulo I, dos incisos sobre 
la participación de las bibliotecas como proveedoras de servicios de informa-
ción para ejercer este derecho. 

No queda duda de que actualmente las bibliotecas tienen un rol en el de-
recho a la información. Sin embargo, al no especificarse con detalle, falta cla-
ridad respecto a cómo puede ser partícipe y por ello se ha visto limitada. 

En esta misma reforma, se agrega también un capítulo que considera al 
“Gobierno Abierto”. Dicho concepto fue planteado en 2009: la primera ini-
ciativa surge en Estados Unidos con el Memorandum a los dirigentes de los 
departamentos ejecutivos y agencias (The White House 2009). La iniciativa 
proviene del gobierno y pretende crear mecanismos de acceso a la informa-
ción y rendición de cuentas por medio de la transparencia, la participación y 
la colaboración. En 2011 la iniciativa se extiende a varios países por medio de 
la Alianza de Gobierno Abierto (AGA).
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Es importante destacar que, bajo este concepto, los mecanismos y accio-
nes no deben ser llevados a cabo solamente por los gobiernos. La participa-
ción y la colaboración de ciudadanos, instituciones y organismos no guber-
namentales es fundamental para crear un espacio de comunicación y acción 
conjunta. Hoy en día se considera que las bibliotecas son instituciones poten-
cialmente partícipes dentro de un modelo de Gobierno Abierto. 

A nivel mundial, en la actualidad hay una carencia generalizada de espa-
cios para que los ciudadanos se formen como tales. Se tienen espacios para 
informarse, como las áreas de transparencia de las instituciones públicas. Sin 
embargo, no existen espacios físicos, ni colecciones, ni servicios centraliza-
dos, que permitan la formación ciudadana para un mejor ejercicio del dere-
cho a la información y otros derechos. 

De lo anterior, se deriva un problema con tres componentes:

1)	  La Bibliotecología y la Ciencia Archivística conciben al usuario de 
manera general, ya que centralizan sus estudios en la organización 
(y otras actividades) de la información. Sin embargo, para concebir 
a las bibliotecas como formadoras de ciudadanos, su visión es limita-
da. Falta una concepción más completa del usuario como ciudadano, 
desde una perspectiva multidisciplinaria y un enfoque social. 

2)	  A nivel global, hay una falta generalizada de conocimiento y visión 
ante el potencial del fenómeno del Gobierno Abierto y las oportuni-
dades que puede ofrecer para instituciones como las bibliotecas y sus 
comunidades usuarias en lo relativo a información ciudadana.

3)	  Las prácticas de acceso a la información pública emanadas de la 
LFTAIPG han sido implementadas de forma muy superficial para 
las bibliotecas mexicanas, por lo que falta establecer principios y 
propuestas de colecciones y servicios adecuados para la formación 
de ciudadanos.

Para contribuir a subsanar esto, se hará una reflexión utilizando como objeto 
de estudio cada uno de estos tres componentes del problema:

1)	 Analizar desde un enfoque socio-histórico el origen y la evolución 
del ciudadano, la ciudadanía, el Estado; los conceptos teórico-his-
tóricos del derecho de acceso a la información gubernamental, para 
comprender las demandas de información más allá del enfoque bi-
bliotecológico-humanístico.

2)	 Analizar el origen y la evolución del Gobierno Abierto, y comprender 
cómo este fenómeno se concibe a través de sus tres pilares. Así también 
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6analizar el rol de las instituciones y organismos no gubernamentales, el 
cual se considera que es de relevancia para las bibliotecas. 

3)	 Compilar y establecer bases, principios y propuestas relevantes para 
las bibliotecas, que permitan a éstas implementar colecciones y servi-
cios para la formación ciudadana.

Las bibliotecas en México carecen, hasta la fecha, de una estructura adecua-
da que ayude a la gestión y el acceso a la información gubernamental para 
la formación de ciudadanos. No obstante, se considera que el esquema de 
Gobierno Abierto permite que las bibliotecas, siendo instituciones democrá-
ticas, integren colecciones y servicios en sus espacios físicos y virtuales para 
apoyar al Estado y a la formación ciudadana. 

Para ello, se utilizó un método analítico-sintáctico para el análisis de la 
información y de la cual fueron extraídas e interrelacionadas las conceptua-
lizaciones acerca de Gobierno Abierto y tópicos afines. Igualmente, a través 
de una metodología teórico-inductiva, se generó un resumen de principios y 
acciones para la gestión y acceso a la información gubernamental, principal-
mente en bibliotecas públicas. 

Análisis socio-histórico de los conceptos de ciudadano, 
Estado, y los tipos de democracias actuales

El término ciudadano, que proviene del latín civitas, es una representación ro-
mana del término polites de la Grecia antigua (Jaramillo 2014, 169). En este 
último se conocen a los eupátridas, o los bien nacidos, que fueron aquellos a 
quienes se les permitió participar en plenitud social, económica y política. A 
otros grupos sociales de menor estrato social se les clasificaba como ciudada-
nos de segunda clase, es decir, personas con menores derechos; a diferencia de 
los eupátridas; correspondían a personas nacidas en territorios conquistados, 
pero que de ninguna manera podrían participar a la par de los ciudadanos. A 
partir de ahí, el concepto y prerrogativas de la ciudadanía era limitada o nula 
para otros grupos como nativos, esclavos y mujeres (Ramos 2016, 3). 

Más tarde, en Roma se define al civitas como miembro de la res publica, 
o la cosa pública, el cual tiene una gran similitud al concepto de polites de la 
democracia ateniense. Sin embargo, menciona Jaramillo (2014, 169) que “de-
bido a que la participación en la asamblea romana era cada vez más concurri-
da y poco práctica para la mayoría de los habitantes imperiales, la ciudadanía 
romana se convirtió, esencialmente, en un estatuto jurídico que se definió 
por la pertenencia a la comunidad política romana, es decir, la res publica”.
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La ciudadanía surge por el nacimiento “de ciertos derechos y obliga-
ciones que el Estado les otorga a las personas que se encuentran bajo su au-
toridad y jurisdicción” (Jaramillo 2014, 170), pero el concepto no vuelve a 
plantearse sino hasta la Época Enciclopédica, que culmina en la Revolución 
Francesa cuando se estableció la República, el Estado democrático y la De-
claración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano.

Fue replanteada nuevamente en la época moderna gracias a la reflexión 
de Thomas H. Marshall (Olvera 2008, 20), quien definió la ciudadanía co-
mo: “[…] el estatus que se concede a los miembros de pleno derecho de una 
comunidad, siendo sus beneficiarios iguales en cuanto a derechos universa-
les y obligaciones en un dado nivel de igualdad” (Olvera 2008, 20). Otros 
teóricos, como Hannah Arendt, cuestionaron la tradición dominante del 
pensamiento filosófico occidental, especialmente a Platón y Aristóteles. 
Arendt desglosó esta idea dividiendo las necesidades vitales de la lucha por 
la libertad, la vida y su relación con los estados de guerra y de paz (Campillo 
2014, 177). 

En la época contemporánea, el término se analiza desde distintos contex-
tos y de manera multidimensional: económica, territorial, psicológica, social, 
etcétera; por lo mismo, existen múltiples reflexiones modernas del concepto, 
como lo establecen Lizcano (2012), o Kingston (2019, 1-27). Existen actual-
mente muchas definiciones de ciudadano, sometidas especialmente a su con-
texto político y jurídico. Pero para fines de este texto, se define “ciudadano” en 
su forma más esencial como un habitante reconocido de un Estado, y con de-
rechos y deberes políticos y sociales para tomar parte activa en la vida pública. 

Por otro lado, el Estado es un concepto político-jurídico que ha pasado 
por innumerables conceptualizaciones hasta nuestros tiempos. Desde que el 
ser humano se fue conglomerando en ciudades, formándose al poco tiempo 
en ciudades-Estado y después en naciones-Estado, fueron surgiendo diferen-
tes formas de concebirlo y gobernarlo (Goody 1990, 54). Se distinguen tres 
principales formas de Estado que, incluso hasta la fecha, son vigentes con 
adecuaciones a la economía y la sociedad contemporáneas: 

1)	 El Estado personalizado o la monarquía, Estado característico en 
Egipto con la figura del faraón; 

2)	 La oligarquía, el gobierno de algunos, la cual surge ante las inestabilida-
des del Estado personalizado después del 2400 a.C. (Goody 1990, 43); 

3)	 La democracia o el poder (kratos) del pueblo (demos) (Martínez y 
Tudela 2014, 129), también surge debido al bienestar de tan sólo 
unos pocos en la oligarquía; la cual busca una participación en la 
toma de decisiones por parte de los hombres libres. La república 
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6también forma parte de esta clasificación aun contando con algunas 
diferencias políticas.

El término Estado, de acuerdo con un concepto más moderno, se definió por 
Nicolás Maquiavelo en el siglo XVI en su obra El Príncipe (García Cousin, 
2013:184) Aunque habló de una monarquía, define las bases de un pensa-
miento político sobre el Estado y la forma de gobernar. La relación de igual-
dad de ciudadanos y la definición de Estado llegó hasta el siglo XVII, cuando 
John Locke introduce la defensa de la propiedad y la clase burguesa como 
participante en la toma de decisiones del Estado, además del establecimiento 
de un poder equilibrado de forma tripartita: legislativo, ejecutivo y judicial 
(Medina 2014, 39), y que más tarde sería esbozado por Montesquieu en El 
espíritu de las leyes.

Hauriou (1980, 124) define al Estado moderno como “una agrupación hu-
mana, soberana, fijada en un territorio determinado y en la que existe un orden 
social, político y jurídico orientado hacia el bien común, establecido y manteni-
do por una autoridad dotada de poderes de coerción.” Si bien en la actualidad 
siguen existiendo Estados con todos los tipos de gobierno enunciados, el inte-
rés de este texto se centra en el Estado democrático contemporáneo. 

Este Estado democrático actualmente tiene dos vertientes principales: 

1)	  Democracias incipientes o representativas, la cual es la que se en-
cuentra actualmente en México: el ciudadano puede acudir a las ur-
nas y elegir a sus representantes. Sin embargo, como menciona Reyna 
(2006, 132): “el acto de votar todavía es un fin en sí mismo y no un 
medio para lograr una mejor calidad en la representación política de 
los ciudadanos […]. 

2)	  Democracia participativa, definida por Olivos (2011, 10) como “el 
producto de una mayor democratización del poder surgida en las úl-
timas tres décadas, y derivada de la crisis de la democracia represen-
tativa”. Esta última refiere a que, para mejorar los niveles de demo-
cracia, se requiere de una transición hacia una democracia proactiva, 
donde ciudadanos mejor informados participen de manera activa en 
los asuntos públicos en vez de una mera participación en la elección 
de representantes públicos (Ramos 2015, 604). 

Se desprende de lo anterior que la democracia proactiva es una propuesta 
que adhiere una mayor participación de los ciudadanos, pero bajo la premi-
sa de estar informados para contar con la capacidad de tomar decisiones y 
tener una mayor iniciativa de acción social. Bajo esta premisa, se sustentan 
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jurídicamente las leyes de acceso a la información gubernamental. Sumado a 
ello, es importante notar que el avance de las TIC y la Internet en los últimos 
años ha modernizado servicios y actividades digitales, dando la pauta al sur-
gimiento del concepto de ciudadano digital. Este último se refiere a un ciuda-
dano que ha desarrollado una amplia gama de competencias para participar 
de manera activa, positiva y responsable en comunidades locales, nacionales 
y globales (Claro et al. 2021, 21).

Análisis de conceptos modernos sobre la apertura informacional 

Así como los conceptos de Estado y ciudadano, el acceso a la información es 
también un concepto que debe ser estudiado desde una perspectiva históri-
co-social. Y gracias a esta evolución se derivan otros conceptos como gober-
nanza, gobernabilidad, acceso abierto a la información y, finalmente, Gobierno 
Abierto. A continuación, se presenta de manera resumida el contexto global 
y nacional del que surgen todos estos conceptos y fenómenos.

Poco después de la Revolución Francesa, en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos aparece la primera manifestación de este derecho, 
aunque se refería en ese entonces a la libre comunicación y expresión de las 
ideas, no solamente de forma escrita, sino a través de la expresión artística, la 
ciencia y la técnica.

El punto siguiente es definir el derecho al “acceso a la información”. En 
épocas modernas, y como fue mencionado a inicios de este artículo, la ONU 
hizo, en 1948, la primera declaratoria moderna al respecto, en el artículo 19 
de su Declaración de los derechos humanos: “[…] el derecho de buscar infor-
mación o de tener acceso a la información es uno de los elementos esenciales 
de la libertad de expresión.”, retomada luego con el “Pacto Internacional de 
los Derechos Civiles y Políticos” de 1966. En este mismo año, tras una gran 
presión política y social, el presidente de los Estados Unidos de América, Ly-
ndon B. Johnson, aceptó y firmó la Ley de Libertad de Información, o FOIA 
(Freedom of Information Access Act), (Blanton 2006). 

En 1969, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos confir-
mó y adhirió al derecho a la información que: “Este derecho comprende la 
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, 
sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma im-
presa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección” (OEA 
2007, 14). 

Por otro lado, en México el derecho a la información tiene sus raíces en el 
artículo 6° de la Constitución mexicana a partir de 1917: “La manifestación 
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6de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, 
sino en el caso de que ataque la moral, los derechos de terceros, provoque al-
gún delito, o perturbe el orden público”; dentro de ese contexto primigenio, 
éste se refería a la libertad de manifestar ideas sin censura. 

En 1967, al artículo le fue adherido que “el derecho a la información será 
garantizado por el Estado”. Cabe notar que el sentido y el comportamiento 
de la aplicación de este artículo fue muy similar al contexto internacional en 
cuanto a la defensa de la expresión de los medios de comunicación.

En 1982 se hizo una reforma a la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, con el propósito de la renovación moral de este tipo de 
funcionarios y la disminución de los actos de corrupción. Finalmente, el 11 de 
junio de 2002, se aprueba la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental (LFTAIPG) que otorga facultades a las perso-
nas para exigir cuentas al gobierno, además de la creación del Instituto Fede-
ral de Acceso a la Información Pública, encargado de vigilar y desarrollar el 
acceso a la información por parte de los ciudadanos (Carmona 2015, 34). 

Es importante destacar que el acceso a la información también forma 
parte de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, como se muestra a continua-
ción (ONU 2015): 

	• 16.5 Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas 
sus formas: parte del acceso a la información es la rendición de cuen-
tas, la cual pretende atacar estos problemas en particular.

	• 16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que 
rindan cuentas. 

	• 16.7 Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusi-
vas, participativas y representativas que respondan a las necesidades.

	• 16.10 Garantizar el acceso público a la información y proteger las li-
bertades fundamentales, de conformidad con las leyes nacionales y los 
acuerdos internacionales.

Por supuesto, se sostiene que el derecho a la información influye en otros ob-
jetivos de las Agenda 2030 como, por ejemplo, en la educación: “4.7  De aquí 
a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos 
y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras co-
sas mediante la educación para el desarrollo sostenible y los estilos de vida 
sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción de 
una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la 
diversidad cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible”.
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Si bien puede observarse que la evolución del derecho a la información 
se ha formulado jurídicamente para garantizar el acceso al ciudadano y la 
obligación de los gobiernos a rendir cuentas. Sin embargo, para garantizar 
este acceso, los gobiernos también han tenido que adaptarse a nuevas for-
mas de administración que permitan no solamente la transparencia, sino un 
mejor desempeño en su ejecución. 

La burocracia es la primera teoría moderna de la organización guber-
namental, la cual pretendía ordenar, clasificar y detallar cargos y funciones 
dentro de la misma (Robbins y Judge 2009, 516-542). En algunas institucio-
nes sigue siendo vigente este tipo de administración, sin embargo, ellas se 
niegan a denominarse así debido a que actualmente se considera un término 
que connota una administración ineficiente.

Pero el problema no solamente consistía en un mal desempeño y en el 
abuso de poder, sino en su contribución al aceleramiento de la crisis mun-
dial. La Comisión Trilateral, creada en 1976 y conformada por un grupo de 
académicos, líderes políticos y algunas participaciones de empresarios trans-
nacionales de los lugares más desarrollados económicamente en ese entonces 
(Europa, Estados Unidos y Japón), reflexionaron sobre las políticas internas 
y externas de los gobiernos a nivel mundial. Uno de los temas en discusión 
fue el desequilibrio entre un mayor volumen de demandas sociales y las re-
ducidas capacidades de respuesta de los gobiernos. Valdés (2008, 97) men-
ciona lo siguiente:

“[…] Su preocupación más significativa consistía en ofrecer un diagnóstico de go-
bernabilidad de las sociedades en las que los bienes y servicios proporcionados por 
el Estado a diversos grupos sociales representaban una sobrecarga insostenible a 
mediano plazo, debido al creciente déficit fiscal que implicaban y a la consecuente 
disminución de su capacidad para mantener economías de alto desempeño”. 

A partir de entonces, fueron detectados y enunciados los diversos problemas 
socioeconómicos, por lo que se hacía necesario tomar acciones para redu-
cir estos obstáculos en un corto y mediano plazo. En la academia, y duran-
te los siguientes 15 años, conceptos como “gobernabilidad”, “gobernanza” y 
la “nueva gestión pública”, tomaron fuerza y se desarrollaron nuevas teorías, 
normatividades y mediciones de la administración pública, con el propósito 
de mejorar la eficiencia de las mismas a través de esquemas tanto cuantitativos 
como cualitativos. “Gobierno Abierto” es una propuesta más y engloba los 
términos mencionados anteriormente y, para los fines de esta investigación, se 
abordará solamente una breve definición de cada uno de los conceptos.
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6Gobernabilidad es un concepto de análisis multidimensional y su defini-
ción se ha desmenuzado a partir del reporte de la Comisión Trilateral sobre 
la crisis de la misma. Flisfich (Camou 2013, 16) se refiere a la gobernabilidad 
como la calidad del desempeño a través de dimensiones como la oportuni-
dad, la efectividad, la aceptación social, la eficiencia, y la coherencia de las 
decisiones. 

En el siglo XV aparece una primera definición de “gobernanza” debida 
a Charles D’Orléans, enunciada como “la conducta y el arte de gobernar”. 
Hasta finales del siglo XX se retomó el concepto, para empresas, como corpo-
rate governance, el cual consistía en un conjunto de técnicas de organización 
y gestión para lograr mayor eficiencia (Calame 2009, 25). 

Actualmente, gobernanza sigue siendo un término vigente, e incluso 
al día de hoy ya se le denomina nueva gobernanza. De acuerdo con Agui-
lar (2020, 73), ambas definiciones tienen un sentido crítico del proceso de 
gobernar en formato exclusivamente gubernamental. Sin embargo, la gober-
nanza corresponde a una revalorización del proceso de gobernar y señalaba 
un proceso de gobierno alternativo de acuerdo a distintos grados de cola-
boración y asociación del actor gubernamental con actores sociales; mien-
tras que la nueva gobernanza se considera un tipo alternativo de gobierno 
y expresa cabalmente la colaboración y asociación gubernamental-social, o 
público-privada. 

Puede observarse que mientras que la gobernabilidad cuestiona y analiza 
la capacidad y efectividad del gobierno, la gobernanza propone una forma de 
gobierno alternativa y colaborativa con otros actores sociales para un mejor 
desempeño. Este último se acerca más al concepto de Gobierno Abierto, que 
se abordará más adelante.

A mediados de la década de los ochenta surgió la Nueva Gestión Pública 
(NGP), definida por López (2002, 9) como:

“Un conjunto de iniciativas de reforma de la gestión pública, en las estructuras 
y procesos de organización del sector público para mejorar su funcionamiento, 
cuyas características principales fueron la aplicación de las tecnologías de gestión 
privada en el ámbito de las organizaciones públicas, la racionalización de estruc-
turas y procedimientos, la revisión de los procesos de toma de decisiones y el in-
cremento de la productividad de los empleados del sector público”.

La NGP no solamente abarca procesos administrativos u organizacionales 
para una mejor gestión, también comenzó a implementar avances tecnológi-
cos en sus procesos y en el desarrollo servicios electrónicos, mejor conocidos 
como e-gobierno. 
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En 2009 surgió la iniciativa de Gobierno Abierto, primero en Esta-
dos Unidos de América bajo la iniciativa de Barack Obama. En 2011, jun-
to con Dilma Rousseff, presidenta entonces de Brasil, ambos presentaron a 
la Asamblea General de las Naciones Unidas la iniciativa multilateral Open 
Government Partnership o la Alianza de Gobierno Abierto (Hofmann, Ra-
mírez-Alujas y Bojórquez 2016, 28). 

Ramos (2016, 69) afirma que el Gobierno Abierto surge “[…] como una 
alternativa a la forma de gobierno basado en la NGP utilizando las prácti-
cas de la iniciativa privada, el adelgazamiento del Estado y la visión geren-
cial”. Gobierno Abierto se define como “[…] aquel que entabla un constante 
diálogo con los ciudadanos, toma decisiones basadas en sus necesidades y 
preferencias, facilita la colaboración de los ciudadanos y funcionarios en el 
desarrollo de los servicios, y comunica de forma abierta y transparente” (Cal-
derón y Lorenzo 2010, 11). Está compuesto por tres “pilares” o fundamentos 
esenciales: transparencia, participación y colaboración. 

Como se ha observado, en la última década del siglo XX e inicios del siglo 
XXI, surgieron diversas corrientes de pensamiento para proponer una me-
jor propuesta de gestión y administración gubernamental. Todas, en mayor 
o menor medida, por supuesto sus procedimientos influyen en o definen el 
desarrollo de la documentación gubernamental; en este caso, en su mayoría, 
archivos y datos. Por ello, se considera al Gobierno Abierto como la propues-
ta más adecuada para abordar un modelo de biblioteca para la formación 
ciudadana, pues la información, a través del pilar de la transparencia, es uno 
de los elementos fundamentales para la participación ciudadana. A conti-
nuación, se presentan las bases que proponen a las bibliotecas como sitios de 
formación y espacio ciudadano.

Colecciones y servicios con un enfoque de Gobierno Abierto 

Una vez analizado tanto el concepto de ciudadanía, Estado, derecho a la in-
formación y el fenómeno del Gobierno Abierto, es posible hacer una pro-
puesta de implementación en las bibliotecas. Como se ha mencionado ante-
riormente, la LFTAIP (2021) sigue solamente contemplando dos incisos para 
destacar el rol de las bibliotecas. Por lo que, en esta propuesta final, se justifi-
ca por qué las bibliotecas son espacios públicos ideales para la formación de 
ciudadanos. Posteriormente, se definen principios fundamentales que deben 
tomar en cuenta las bibliotecas para la formación ciudadana bajo un enfo-
que social y; finalmente, se establecen los ejes generales para el desarrollo de 
colecciones y servicios, tanto digitales como en línea, para los ciudadanos.
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6

Características y principios relevantes para que bibliotecas y archivos públicos cons-
truyan una aproximación concordante con el principio de Gobierno Abierto 

De todo lo anterior se desprende que para hablar de la relación entre la Bi-
bliotecología, la Archivística, y las Ciencias de la Información con el Gobier-
no Abierto, debe considerarse que el factor sociedad es un elemento vital 
para su estudio y no puede limitarse solamente al tratamiento de los docu-
mentos y la información. 

Las comunidades, los grupos, los entornos políticos, son elementos del 
enfoque social que tienen también un fuerte impacto en la información, por 
lo mismo, el integrar una aproximación con todos estos elementos es lo que 
permite vincular a la democracia, al ciudadano, a la información guberna-
mental y a las bibliotecas. Si Gobierno Abierto requiere e implica un mayor 
acceso a la información para una mayor participación y colaboración ciuda-
dana, esto conlleva, por lo tanto, que bibliotecas, archivos y centros de docu-
mentación son instituciones necesarias para la formación y transformación 
de los ciudadanos (Voutssás Lara 2018, 60).

Como ya se ha mencionado antes, la legislación mexicana sobre el dere-
cho de acceso a la información menciona a las bibliotecas, pero ha limitado 
su integración y participación. Uno de los problemas fundamentales ha con-
sistido en esta visión limitada de las funciones de las bibliotecas únicamen-
te desde el punto de vista de la información: prestar colecciones específicas 
(libros y revistas), atender necesidades educativas primarias (fomento a la 
lectura, extensión de la educación formal) y difundir la cultura de acuerdo 
a políticas públicas. Sin embargo, es importante notar que, para el acceso a 
la información pública, las instituciones gubernamentales cuentan no sola-
mente con sus fondos archivísticos: tienen también colecciones bibliográfi-
cas, publicaciones, repositorios, informes, estadísticas y, últimamente y de 
forma masiva, datos. Todos esos recursos documentales tienen poca difusión 
actualmente y por lo general son consultados sólo por grupos especializados, 
como investigadores, académicos, universitarios, etcétera. En suma, los ar-
chivos gubernamentales no son la única fuente posible de información para 
los ciudadanos: las bibliotecas también pueden ser una fuente documental 
valiosa, todavía no explotada. 

Derivado de lo anterior, hay ya una nueva importancia de la biblioteca en 
materia de acceso a la información. Como menciona la Federación Interna-
cional de Asociaciones de Bibliotecas (IFLA 2020): “Las bibliotecas son una 
parte fundamental de la infraestructura de acceso a la información, a través 
de sus conexiones, colecciones y creación de capacidades”. Más específica-
mente, la biblioteca tiene una especial importancia en materia de formación 
ciudadana por su carácter de institución (Voutssás Lara 2018, 63):
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1)	 Pública, por excelencia.
2)	 Neutral, porque la información que selecciona, almacena, y difunde 

tiene el objetivo de ayudar a fomentar el conocimiento universal y no 
de acuerdo a conveniencias económicas y/o políticas.

3)	 De igualdad, y libre de discriminación.
4)	 De extensión educativa, cultural y de autoformación.
5)	 De equidad, porque sus servicios desde hace largo tiempo trabajan 

con comunidades y no con preferencias sociales.
6)	 Que a través de la información permite el acceso a mayores y mejores 

oportunidades de vida.

Dentro de este modelo de bibliotecas bajo el enfoque de Gobierno Abierto, 
se consideran cuatro principios fundamentales (Voutssás Lara 2018, 66-73):

1)	 Principio de igualdad: el concepto aplicado a los ciudadanos significa 
poner a los desiguales en calidad de iguales. En materia de acceso a 
la información y datos no solamente se refiere a ofrecer datos u he-
rramientas, sino a favorecer el acceso al conocimiento para el mejor 
ejercicio del derecho de información y otros derechos.

2)	 Principio de integración social: bajo este enfoque, la biblioteca debe 
aprovechar las redes de conocimiento y las redes sociales. No solamen-
te debe trabajar en sus actividades y servicios enfocados al conocimien-
to y la cultura, sino también colaborar en las relaciones dentro de las 
comunidades. Debe ser partícipe en la integración social y conectarse 
con redes institucionales oficiales (Sismológico Nacional, Protección 
Civil, etc.) para poder compartirlas con sus usuarios, como, por ejem-
plo, el de prevención de desastres o el de centros de acopio. Esto ya 
está contemplado incluso en avanzados conceptos como ciudades inte-
ligentes y, bajo este principio, actualmente muchos espacios públicos y 
sociales ya conviven con las tecnologías y las brindan a los ciudadanos. 

3)	 Principio de confianza: la confianza es un concepto de gran comple-
jidad. Si bien surge como una característica o virtud humana, en la 
actualidad es un concepto cada vez más utilizado para medir los pa-
rámetros de credibilidad en tres amplias esferas: en las instituciones, 
en las personas y en la información. La biblioteca tradicionalmente ha 
sido una institución que goza de la confianza social, pero debe poder 
integrar y presentar parámetros de medición al respecto. 

3)	 Principio de espacio público: definido por Bolos (2008, 9) como: 
“Un lugar común para el tratamiento de cuestiones generales, aque-
llas en las cuales todos pueden llegar a sentirse involucrados”. La 
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6importancia de este principio consiste en que las bibliotecas son si-
tios libres de influencias comerciales, poder adquisitivo y sesgos po-
líticos. Y en el plano digital, este principio no es tan diferente. Ford 
(2002, 196) menciona que la biblioteca pública del futuro tiene tres 
dimensiones: un espacio mental, una idea; un espacio virtual que 
proporciona orden y acceso trascendiendo el lugar donde se ubica, y 
un espacio físico que forma parte de la comunidad.

Algunos de estos principios ya han sido reconocidos por la IFLA (2020), re-
conociendo el acceso a la información dentro de las bibliotecas como “un 
bien público no exclusivo y no excluyente”; esto es que su uso no impide que 
otros lo usen y no requiere de pago previo. 

Colecciones y servicios de acuerdo a los pilares del Gobierno Abierto

Para el desarrollo de colecciones y servicios de acuerdo al Gobierno Abierto, 
se parte de tres ejes generales (Voutssás Lara 2018, 74-75):

1)	 El desarrollo de colecciones y servicios para gestión de conocimien-
to, uso y re-uso de la información con fines ciudadanos: se refiere es-
pecíficamente a dos rubros: el primero de ellos para la identificación, 
selección, compilación, ordenamiento y recuperación de los conteni-
dos generados como resultado de las actividades de las instituciones 
públicas; es decir, concentrar en un solo lugar contenidos de interés 
ciudadano que por lo general se encuentran desperdigados y; una vez 
disponibles estos contenidos en un solo sitio, los ciudadanos no sola-
mente podrán consultar sino descargar y reutilizar estos contenidos 
de manera gratuita y sin fines de lucro. 

2)	 El desarrollo de colecciones y servicios para interacción gobier-
no-ciudadano o G2C: La interacción G2C se refiere a que el gobierno 
facilita la realización de trámites de todo tipo en línea. La biblioteca 
puede ayudar al ciudadano en este sentido en: 1) La identificación 
por parte de la biblioteca de los trámites más solicitados de su comu-
nidad a fin de poder darle información adecuada; 2) Asesorar al ciu-
dadano en cómo realizar el trámite si así lo requiere; y 3) El préstamo 
de infraestructura al ciudadano para realizarlo.

3)	 El desarrollo de colecciones específicas para formación ciudadana: 
La biblioteca puede apoyar al ciudadano a insertarse en el ejercicio 
de la ciudadanía si desarrolla colecciones especiales que le permitan 
entender la importancia de participar en los asuntos públicos.
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La IFLA (2015) estableció al respecto de este último punto: “[…] Lograr el 
acceso a la información requiere algo más que la inversión en infraestructura 
tecnológica […] las bibliotecas públicas son instituciones seguras y de con-
fianza que ya existen en muchos países en desarrollo. Están financiadas por 
el contribuyente e integradas en la infraestructura gubernamental”. 

Conclusiones

En primera instancia es importante destacar que el concepto de ciudadano, 
desde los orígenes de la democracia, introdujo derechos de las personas que 
en otros tipos de organización social jamás serían dados. Sin embargo, es 
importante traer a colación que había ciudadanos de primera clase con de-
rechos plenos; y otros de segunda clase con derechos limitados por aspectos 
físicos y geográficos como el género o el lugar de nacimiento. Esta situación 
continúa existiendo hasta nuestros días, y sucede, si no de jure, sí de facto; es 
decir, aunque en teoría y de acuerdo con la ley todos son ciudadanos dentro 
de un Estado, en la práctica ciertas condiciones privilegian el hecho de ser 
ciudadano de primera clase o de segunda. Es por ello que al crear oportu-
nidades igualitarias en materia de acceso a la información se diluyen estas 
desigualdades.

También, este análisis de conceptos como ciudadanía y Estado otorga un 
mayor entendimiento sobre cómo, a través del tiempo, los derechos de la ciu-
dadanía se han extendido y el Estado democrático ha desarrollado una ma-
yor complejidad por esta extensión de los derechos, y esto tuvo un impacto 
directo en el desarrollo de las legislaciones sobre acceso a la información a 
nivel mundial. Se considera que esto es tan sólo el principio de un estudio 
más complejo, pues para poder definir un perfil de usuario de la biblioteca 
desde una visión ciudadana, es necesario hacer un mayor análisis y realizarlo 
desde una perspectiva multidisciplinaria.

Por otra parte, gracias al análisis de las teorías organizacionales, las pri-
meras teorías modernas se basan en crear procedimientos enfocados en la 
autorregulación de las instituciones gubernamentales para generar mayores 
niveles de confianza, como lo es la gobernabilidad y la gobernanza. Sin em-
bargo, ya en la última década del siglo XX y hasta el día de hoy, los modelos 
tienen un mayor énfasis en saber, reconocer y tomar en cuenta la opinión 
ciudadana, como es la nueva gobernabilidad, la Nueva Gestión Pública y el 
Gobierno Abierto. Se considera que el modelo más adecuado para plantear 
la formación ciudadana dese las bibliotecas es el Gobierno Abierto, pues 
sus pilares están basados en presentar información a la ciudadanía, a través 



UN ENFOQUE DE GOBIERNO ABIERTO PARA LAS BIBLIOTECAS:...

189

DO
I: 

ht
tp

:/
/d

x.
do

i.o
rg

/1
0.

22
20

1/
iib

i.2
44

88
32

1x
e.

20
22

.9
2.

58
59

6de la transparencia, para participar y colaborar por medio de la consulta, la 
reutilización de información y la toma de decisiones informadas. 

Una vez analizados los conceptos, se hace una propuesta general que 
sienta las bases para ir concibiendo las bibliotecas bajo un modelo de enfo-
que social, con colecciones y servicios ciudadanos. Esto se plantea de acuer-
do con la información y los servicios que hoy se producen por las institucio-
nes gubernamentales, principalmente derivados de la LGTAIP. Cabe notar 
que la mayoría de estos contenidos y servicios son en formato digital y, por 
ello, Gobierno Abierto es el mejor modelo porque es el único que contempla 
las TIC como parte de sus procedimientos. Por ello, las bibliotecas bajo un 
enfoque de formación ciudadana deben contar con servicios digitales para 
poder brindar servicios. 

Sin embargo, este modelo no puede concebirse sólo en lo digital. Las bi-
bliotecas como instituciones físicas son también de suma importancia para la 
participación y colaboración ciudadana, pues estas acciones todavía se desa-
rrollan de forma física y las TIC aún no han podido reemplazar estos modelos. 
Es por ello que se planteó también a la biblioteca como un espacio de forma-
ción ciudadana para el diálogo y la consulta, y por ello los principios estableci-
dos también pueden aplicarse al espacio físico y su campo de acción social.
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